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Mexicali, Baja California, veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés.

Vista la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos en funciones de

este Tribunal, en la que hace constar que a las catorce horas con nueve minutos del

del presente día, se recibió en Oficialía de Partes, escrito original signado por Sergio

Federico Gamboa García, representante propietario del Partido Encuentro Solidario

Baja California, constante en una foja útil, al cual adjunta foja número 2 (dos)

correspondiente a su escrito demanda, con el que dice dar cumplimiento a

requerimiento ordenado en acuerdo de fecha veintidós de noviembre de la presente

anualidad, mismo que obra en autos del expediente citado al rubro, por lo que de

conformidad del articulo 10 fracción XIX de la Ley delTribunalde Justicia Electoral del

Estado de Baja California, y 61 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente:

AGUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, y al efecto, agréguense, a los

presentes autos para que obren como legalmente correspondan.

SEGUNDO. Se tiene al recurrente, dando cumplimiento al proveído de veintidós de
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noviembre del presente, dicto en autos del expediente en que se actúa
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de la Ley Electoral

de internet de este

r

del þstado de Baja California; publíquese por

óçþno jurisdiccional electoral. Así lo acordó

NorlFiQUEsE, A LAC PARTES por ESTRAD0$ de conformidad con el artficulo 302

LISTA, y en fa página

iy firma el Magistrado

GERffiI{ C¡ù{O BALTÀZAR, ante la gecretaria Gdneral de

en T(Affi.A GTO['AûÛù&A CI'ËVAS ESCALêNTE, qu ierl autoriza
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